
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a Sandra Dajnowski, arquitecta ciega y activa defensora de la 

inclusión y la visibilidad de las personas con discapacidad, profesional de destacada 

trayectoria que construye sin ver, siendo un ejemplo de resiliencia, superación y 

compromiso que, a través de su labor diaria, inspira a otras personas a desafiar barreras 

y prejuicios. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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